
NUM. 3.—MIERCOLES 3 DE ENERO DE 1900.

^oUtltt^®tîct(si
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artlcalo l,^ Lag leyea obligarán en la Peninsula, ielas^i 

rías, à loe veinte dins de su .nrmniTl,Tor.iÀT> ci il
n,. i„ íC ■ , 4— PIA la A vuiuBuia, isias 
UaloaTos y Canarias, á los veinte días de su -promu ! nacíón, si 
®“ ®® dispusiese erra cosa. So entienda hedía la pro
mulgación ot día on quo termina la inserción de la lev en lu 
iroceta ofictai.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

■ Ar^ La ignorancia de las loyee, no excusa de su cum- 

A*^' ^'“i f'^ leyes no'tendrán efecto retroaotivo, si no dig- 
Æ^h

S de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provmciaJes m municipales ningún documento m es- 

®“ que los roraatantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuneioe de su- 
baíitas en la Çacffia ae jUaf/riíi y Boletín OpiciaLs

En Córdoba íeM^a
U n mes. ’.....................3
Trímegtre..............................8 25
Seij meses...........................16 60
Un ailo................................ 33

FaS'KA DE CÓBDOBA

Un 1X1.03........................
Triml^tre....................
Seis ñiQSBS...................
Uñado..................... ....

Número suelto, 40 céntím^e de peseta, 
Se publica todos loa dias, excepto loe Domingos.

.P es ata»

4
II

45
60

NOTA IMPORTANTE.—Iruaediatamente que los señores 
Alcaides^ y Secretarios reciban este Boi.ktÍn diejioudrán que so 
fijo un ejeaipíar ea el sitio do oostumbre, donde permanecerá 

i hasta el recibo del número sigaiente.

Las Leyes ój-deues y anuacios quo as roanden pnhlicav en 
los Boletín^ Oficialessshaa de remitír'&: Jf+e politico respec
tivo, por cayo coadaoto se pasarán á los editores de los mea- 
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Owabre de 1951.1
i Los señores Secretarios caí darán bajo bu máy estrecha res- 
ppngabiüdaà de eoaservar .loa n hulero a de ea Le Beieiin, eo.ee- 
cioaados para sa en ca adera a ci ó a, qae deberá verificar se al 
fluftl de cada año.

AuVKKTESOiA. Oonfortae con la condioión 4,- del pliego 
Qae ha servido Je "base para ¡a subasta, un se insertari aia L-áa 
edicto ó aanneio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los iuteresados el Jinporte de sa publicación, ó guranticca el 

. uago, a Taüóu de 25- cóatiiáos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos ó 40 céntimos.

PARTE OEICÎAL

Fresitóíiííia tel Coos^jt) te ’
(Gflceítí del día 2 de Enero.)

SS. M3I. el a^cy y lit 11 cilla 
•legciiíe (<|. n. g.) y AiijKUM- 
<a ÍScul Fauiiliu ewntiimau 
en esfa (porD- f»hi novedad 
en su hiipoctaníc salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XIU, por la gra
cia de Dios y la Coustitución Rxv de 
España, y en su nombre y durante au 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendiéren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
.siguiente: '

Artlculo^ 1.0 Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para que, con un ob
jeto esclusivamepte fiscale eleve lós 
derechos del Arancel de i'mp'ortación 
de las partidas que no séan primeras 
materias de alguna industria estable
cida en el país, y para que varie las 
clasificaciones que no afecten á la 
producción naciófial. Se le antóriza 
también^ para elevar ó reducir con 
igual objeto los derechos de lo.s arfi- 
Culos de comer,, beber y arder que no 
tengan similar en la producción na
cional. ,

Art. 2." Los productos y manufac- 
'turas fió Ternando Tool y'ISUS fiepeu- 
denciás, Río dé Oró y demás pohesio- 
nés espsflblas de’-Africa quedan suje
tos al págo 'deí lois derechésjáoi. Aran
cel de 'iiüportación,'éxeepto -el pescas 
do fréSéo, • salado*'y ’^óbo, cogido''y 
pren arado''pór' e.spáflolesf,'' previa -la 
jéstificaèhîrt de-estás extremos. '

Art. B.'’ ! 'Qnédil tatóbién el' Gobier
no ^autorizado para revisar las dispo

siciones y notas del actual Arancel 
de Aduanas, à fin de ponecías en ar
monía con los nuevos derechos que 
se fijeu á dotermiuadas mercancías y 
con la creación de nueva.s rentas pú
blicas, El (.Gobierno hará uso de estas 
autorizaciones dentro del. plazo de un 
mes, contado desde la publicación de 
la presente en la Cruceta.

Por tanto:
Mandamos ¿t todo.s los Tribunales, 

Justicin.s, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
miliíaresy ec[e.siá.3tica3, dé cuálqüier 
cliwé y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley on todas;su9 partes.

Dado en Palacio á veinte y seis de 
Diciembre de mil ochocientos noveü-' 
ta y nueve.—YO LA REINA REGEN
TE.—El Ministro de Hacíondá, Rah 
mundo F. Villaverde.

(“Gaceta dól 37 de Dieieiiibre' de 1899.')

REALES ORDENES
. limo. Sr.: Pasado á informé de la 
Sección de Hacienda del .Consejo de. 
Estado el expediente instruido por esa 
Dirección general sobre exaccióu de. 
derechos arancelarios á los productos 
que importe la Speiedad Unión Esjoá-' 
ñola dé Explosivos, áichó áltó Cuerpo 
lo ha emitido en la forma siguiente:

lExcmo. Sr.: La'Se’ccíó'ñj én éum- 
pUmieuto de Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo do 
V. E., ha .examinado el expediente 
sobre exacción de derechos arancela^ 
ríos á los productos que importe la 
Sociedad Unión Español de Exploái-' 
yos, y re.súltando fiel su contenido: ■

'Qué la expresada'Sóciédad arren
dataria acudió á îà'Direcciôa de Coiij 
tríbílciones Indirectas sol ¡citando,''en 
vista de que las Aduanas de Irún y 
Barcelóna exigían derechos dejmpor* 
taciófi'á tas mateéiáá objetodel'morior 
póli'ó' afiqairidaS por tó'* Gompafiia en 
Al extranjérb, que hé 'dieran-'las oporí 
tlihas Órdenes-pairá qué cefearan-seme^ ■ 
juntes exacciones, y al mismo tiempo

.Que la .Dirección général del ramo 
■ propone íque se deciare que los dere- 
ehos aran eel ariqs: tie las pólvora^ y 
sustancias explosivas q«e la Sociedad 
■arrendataria reclamante importe .con 

■ arreglo á la condición 27 del pliego,' 
base dei contrató,: deben quedar a la
vor de la misma,!apiicándosedas. dis^ 
poñicionos dé 103 articülos 9.“ y 10 deí 

'reglamento -de 30 de Junio de. 1895, 
■para'el efecíxl' 4®! .dotérniinar la can- 

■ tidad qüedeba considerarso come pól
vora ó- sustancia explosiva, cuaudo 

‘ los produri/os importados sean, cartu
chos cargados ó vacíos, :<?on..;pls,tónp 
pistones,, capsulas,, etc.; pagándosé 
en este caso al Estado los derechos de

se diupusieetí-la devolución de las can
tidades satisfechas etí tai concepto:

Qne la Dirección de Aduanas mani- 
fíesta también que en la legislación 
vigente en la materia existe una defi
ciencia que convendría salvar, con
sistente en que no aparéca.en ella su- 
ncientemoute claro si todas Ias pól
voras y explosivos que se importen 
del extranjero deben adeudar los de- 
rceiiós .arancelarios, bien á la Ha
cienda ó á la Compafiia arrendataria, 
pues .sobre este particular nada deter
mina la ley de 10 de Junio de 1897; y ' 
.Únicamente la cláusula 16 del pliego 
de condiciones del indicado arrenda-' 
miento dice que los particulares po-■ 
drán introducir fiel extranjero ciertas ' 
cantidades de pólvora y cartuchos 
abonando al arrendatario los dere-' 
Chos de Arancel, y quetampoco apa-' 
rece establecida la consideración que 
deba dar.se á las importaciones de 
cartuchos vacíos, en los. cuales lo de 
más valor es el casquillo de metal y 
el tubo de cartón de que están fabri
cados, mientras ; el fulminante entra 
en ellos en pequeña cantidad y cons
tituye lo secundario, ni.si este fulmi
nante 'basta para considerap el car-' 
tucho como materia ox.plosiva, dudas 
que han expuesto' las Aduanas de Va
lencia y Bilbao con motivo de algunas 
importaciones de esta clase:

arancel que correspondan á la dife
rencia entre el peso de los efectos y el 
que se asigne ti. Ias pólvoras ó explo
sivos que contenían;

Que la Dirección delo Contencioso 
; eutiede que procede resolver aceptan

do la propuesta consignada en la de 
Contribuciones; y en tal estado con
sulta V. E, à esta Seoción;,

Considerando que con arreglo al 
■texto expreso de la cláusula 31 deí 
pliego de condiciones de 12 de Julio 
de 1897, que sirvió para el actual 
arriendo da la fabricación y venta 
exclusiva de Ias pólvoras y sustan- 
eias explosivas, la CompaGia arren
dataria de este monopolio viene exen
ta deí pago del impuesto de consumos 
de la .contribución industrial y de to
do arbitrio municipal ó provincial, 
creado ó por crear, así como de todo 
gravamen sobre el canon anual que 
ha de satisfacer al Estado. •

Considerando que si bien entre ta
les exenciones de impuestos no figu
ran loa dóreehos araucelario.s corres
pondientes á las import¿iciúnes de los 
productos objeto del monopolio qne el 
arrendatario traiga del extranjero, la 

-prohibición terminante, deja condi
ción 27 deí mismo pliego de- importar 
dichas materias, durante el arriendo 
á toda' persona. ó entidad distinto de 
la del arrendatario, sin otras, excep
ciones que las establecidas en la.s 
cláusulas 16 y 28 en favor, de particu- 
lai'Gs qne. íntrodmicau pequofias can
tidades de pólvora de fabricación ex
tranjera y del ramo de' Gtierra para
las necesidádes del servicio, afiadinn- 
do que en el primer casó habrán de 
abenarse al arrendatario los derechos 
amjicelnrios y una comisión, y en el 
segundo la indemnización de 1'59 pe
setas, por kilogramo, claramente re
vela el propósito de declarar también 
■exentas; de los derechos:de Arancel 

• las- importación-es 'que verificara el 
•■áírreudamíéaÉo, pues, de otro modo no 
•se' eompfendé la obligación impuesta, 
de satísfaeerlos á este último y no al

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINGIA DE CORDOBA

Estado en los casos apuntados de las 
referidas cláusulas 16 y 28 del con
trato; esto aparte de la consideración 
de que, según la condición 23 del pro
pio pliego, el arrendatario está sub
rogado en los derechos del Estado 
para la explotación del monopolio, y 
esta subrogación ciertamente implica 
el no pago de derechos á la Hacienda.

Considerando, en cuanto al modo y 
forma de realizar la exacción de los 
derechos de Arancel en las importa
ciones de cartuchos cargados ó va
cíos, pistones y cápsulas, que han da
do lugar á las consultas elevadas á la 
Dirección de Aduanas por las do Va
lencia y Bilbao, no ofrece duda que 
lo procedente es aplicar las disposi
ciones do los artículos 9. y 10 del re
glamento de 30 de Junio de 1895, que 
taxativamente prevén y resuelven la 
cuestión propuesta; pues lo cóntrario 
equivaldría á que el Estado dejara de 
percibir los derechos correspondien
tes de unos productos que de ningún 
modo pueden ser clasificados entre 
las pólvoras y sustancias explosivas, 
únicas que constituyen el monopolio, 
cuya explotación está arrendada por 
el Estado;

La Sección, de conformidad con los 
Centros directivos de esc Ministerio, 
opina que, como resolución á la re
clamación de la Compañía arrenda
taria Unión Española de Explosivos, 
y á las dudas expuestas por las Adua
nas de Valencia y Bilbao, procede de
clarar:

lA Que los derechos arancelarios 
de las pólvoras sustancias explosivas 
que dicha Sociedad importe del ex
tranjero quedarán á favor de la mis
ma, debiendo devolvérsele los que en 
tal concepto .se le hayan cobrado pol
las Aduanas.

2.* Que cuando los efectos impor
tados no scan exclusi va mente pólvo
ras ó sustancias explosivas, como son 
103 cartuchos cargados ó vacíos, pis
tones, cápsulas, oto., se paguen sil 
Estado los derechos arancelarios que 
corresponda!! á la diferencia entre el 
peso de los efectos y el que se asigne 
á las pólvoras y explosivos que con
tengan, aplicando lo dispuesto en los 
artículos 'J.’ y 10 del reglamento de 
30 de Junio de 1895; y

3.“ Que igual criterio se aplique á 
las importaciones de cartuchos, pisto
nes y cápsulas se verifiquen por par- 
ticuiares, quedando estos derechos á 
favor de la Hacienda.*

Y confonnándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resol
ver como en el misino se propone.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 25 de Noviembre de 
1899.— ViUaverda.
Sr. Director general de Contribucio

nes indirectas.
(“Gsceta,, Aei 6 de Diciembre de 1899.)

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por ese Centro sobre aclara
ción de la Real orden de 22 de No
viembre de 1897, relativa á la aplica

actuaciones judiciales se sustancien 
én el papel de la clase fijada por el 
Juez, no existe defraudación, propia- 
meute dicha, puesto que las parles y 
cuantos en las actuaciones hayan in
tervenido, han cumplido fieiraente lo 
dispuesto por Autoridad compoten-

Considerando qué en esta atención, 
las medidas A adoptar poi' las Dele
gaciones de Hacienda en los casos de 
que se trata, no pueden ser otras que 
las de apreciar, previo el oportuno 
expediente, si la propuesta del Abo
gado del Estado és ó no conforme á la 
ley del Timbre, y en su caso, dispo
ner lo conveniente para que se enta
blen los recursos que con sujeción á la 
ley de Enjuiciamiento civil sean pro
cedentes, con.siderándose á la Hacien
da, á este efecto, parte interesada en 
el asunto por el impuesto de que se 
trata;

ción de la ley del Timbre del Estado 
en las actuaciones judiciales:

Resultando que por la citada Real 
orden se dictaron, entre otras, las re
glas siguientes:

Primera. Los autos que se sustan
cien por la jurisdicción civil conten
ciosa ó voluntaria y por la criminal, 
.aunque en ellos no haya sido parte el 
Estado é interesen sólo á particula
res, se pasarán necesariamente, he
cha que sea la tasación de costas, y 
untes de su aprobación, al Abogado 
del Estado, para que emita dictamen 
acerca de si se ha usado ó no el papel 
correspondiente á la cuantía ó natu
raleza del asunto.

Segunda. Si se hubiera empleado 
el timbre correspondiente, se devolve
rán los autos por el Abogado del Es
tado con la fórmula de «Visto», auto
rizada con la fecha, firma y el sello 
de la oficina, y en caso contrario, ma
nifestará en su dictamen las faltas 
que advierta, pura que, por la vla ju
dicial, se exija á quien proceda el co
rrespondiente reintegro en papel de 
pagos ai Estado, cuya mitad iiiferior 
se unirá al expediente, entregándóse' 
la otra mitad al interesado. Después 
de cumplido este requisito, se devol
verán los autos con e1 «Visto».

Tercera, Si los Juzgados ó tribu
nales no se conformasen con la pro
puesta del Abogado del Estado, éste

S. M. el Rey (Q. D. D,), y 
nombre la Rhisa Regente del 

sn sil
Reí no j

de conformidad con lo propuesto por 
esa Ihtervenélón del Estado,, y de 
acuerdo con lo manifestado á este Mi
nisterio por el de Gracia y Justicia en 
Real orden de G del actual, se ha ser
vido resolver con carácter general, y 
como ampliación á la regla 3."' de la 
Real orden de 22 de Noviembre de 
1897, lo siguiente:

Primero. Que siempre que loa Juz- 
pondrá el hecho en conocimiento de la gados ó Tribunales no se conformen 
Delegación de Hacienda para que con la propuesta de! Abogado del Es- 
adopte tas medidas que, con arreglo tado, las Delegaciones de Hacienda 
ó la ley procedan: apreciarán, previo el oportuno expe-

Resultando que en la aplicación de cliente, si dicha propuesta <«6 no con- 
eatas disposiciones se ha dado el caso forme con la ley del Tnnbie di.spo- 
, f * I ni en do en su caso lo conveniente puradeciue la Abogacía del Estado, na- ] 
liando en el examen dennos autos eje- que se entablen
cativos, que se había empleado papel sajeción á la ley de Enjuicami uto 
de 75 céntimos de peseta, clase 13.\ civil sean procedentes, sm excepción 
y entendiendo que el corrospendiente alguna, considerándose ála Hacienda, 
á a c ai ia de^os auto» erad de una. á este efecto, parU interesada en el 
pX clase 12.-, SOHCIW dd Juzga- asueto, por lo «bu», al .mpueslo 
do reclamara el reintegro por la di- del Timbre, y j.,
ferencia. A lo que no accedió, dictan- Segundó. Que e

a U i tado interponga desde luego dichosdo auto de no haber lugar á lo solid - des-“ recursos, A reserva de atenerae ues- 
pués A lo que en definitiva se acuerde, 
en los casos do perentoriedad del pla
zo para interponer los-

De Real orden lo comunico A V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde, à V. I. muchos’ 
años- Madrid 26 de Diciembre de 

adoptar en tal» rusos, siendo de no 1 1899-FSH«-r*.
cesidad fijarías con carácter general, Señor Interventor,de! Estado en el 
j1 Arrendamiento de tabacos.ampliando la mencionada regla 3. . , ,

- i 1 [“Ü-aceta., ¿el 31 Üitueiubru da('onsiderando que en JO3 casos du- i * 
dosos, los Jueces, con sujeción á ¡a ley 
de Enjuiciamiento civil y en cumpli
miento también del art. 101 de la del 
Timbre, consignan por medio de dili
gencia la clase de papel que ha de 
emplearse en los autos, sin que su de
claración quede sujeta á lo que resuel
va la Administración de Hacienda, 
porque ni existe disposición que esto 
ordene, ni cabe que la hubiera, antes 
por el contrario, con arreglo á la ley 
orgánica del Poder judicial y A la de 
Enjuiciamiento civil, sólo á los Tribu
nales corresponde aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales y en 
sus incidencias:

Considerando que siempre que las

tado, por lo cual, el Abogado del Es
tado puso lo ocurrido en conocimiento 
de la Delegación de Hacienda para 
que adoptara las medidas que con 
arreglo á la ley procedieran:

Resultando que no existe disposi
ción alguna que de manera expresa 
determine las medidas que sean de

11c la Sítaíflói
REALES ORDENES

Rasado á informe de la Sección de 
Grobomación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde en su doble 
cargo y seis Concejales del Ayunta
miento de Baleira, decretada porV, S. 
en 26 de Octubre último, dicho alto 
Cuerpo, con fecha 94 de Noviembre, 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde y varios Coñee

jales de Baleira, decretada en 26 de 
Octubre último por el Gobernador de 
la provincia de Lugo.

Resulta que, en virtud de denuncia 
suscrita por D. Antonio J. Ferreiro, 
y previa autorización otorgada por 
Real orden telegráfica, el Gobernador 
nombró un Delegado'' que girase una 
visita de inspección á la administra
ción municipal del expresado pueblo, 
apareciendo del expediente instruido 
al efecto, entro otros hechos, los si
guientes: que en el libro diario de 
gastos é ingresos y de entrada de los 
fondos no existé diligencia de apertu
ra, y se notan raspaduras y enmien
das, principalmente en las cantida
des y explicación de los asientos; que 
no se presentó expediente alguno pa
ra las reparaciones de las fuentes y 
caminos, habiéndose hecho varias 
obras pagadas con cargo al Capitulo 
de imprevistos, sin lasfórmalidades 
legales; que' el libro dé actas de las 
sesiones: carece de toda, formalidad, y 
apenas se publican en el Bolef in oficial 
los extractos de los acüerdos del 
Ayuntamiento y de là Junta munici
pal: que los Coficéjales D. José María 
Riveira y D. Eloy Páramo, proceden
tes de la última elección, no pudieron 
conseguir que se les enterara del es
tado de los fondos provenientes de los 
recargos sobre el impuesto de cousu,- 
mos y contribución territorial, por lo 
cual formularon la opportuna protesta; 
que no se había rendido la cuenta de 
la recaudación del impuesto de con
sumos del ejercicio de 1898 á 9'-L y 
habiéndose examinado, con asisten
cia del Alcalde, del Secretario y del 
Recaudador, los antecedentes, resultó 
un débito de 3,390 pesetas ,1 favor de 
la Caja municipal j’ unas partidas fa
llidas, sin expedientes,cuyo pago afir
mó el Recaudador que se habla efec
tuado; que el Recaudador no tiene 
constituida fianza para responder de 
su gestión; que el Ayuntamiento debe 
importantes cantidades, y el Recau
dador de los consumos le adeuda 
92.114 pesetas por el ejercicio de 1898 
á 99; que la mayoría de los Conceja
les y algunos Vocales de la Junta mu
nicipal han ocultado á varios indivi
duos de sus familias en el padrón do 
cédulas personales y cu el reparti
miento de los consumos del actual 
eiercicio económico, entre otros el Al
calde D. Aniceto Diez y los Conceja
les D. Jacinto Vega, D. Antonio Diaa, 
D. José Fin, D. Antonio Luna y Don 
Manuel Dorado, al intento de rebajar 
sus cuotas y cargar su importe á otros 
vecinos; que en los repartimientos de 
la contribución territorial también se 
hicieron alteraciones injustificadas, y 
que la Junta pericial no tomó acuer
do sobre cada una de las reclamacio
nes, ni dió cuenta al Ayuntamiento, 
ni éste adoptó acuerdo alguno.

Dada audiencia á los interesados, 
el Alcalde, por si y á nombre de los 
Concejales López, Vega, Diaz, Ferrei
ro, Luna, Dorado y Pin, expuso, en
tre otros descargos, que los repartos 
delà contribución eran legales y no 
se había hecho alteración alguna que 
no hubiese sido acordada por Ia Junta 
pericial, á instancia de parte, con la
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3 DE ENERO DE 1500 3

5 de Octubre del corriente año, dicho 
¡alto Cuerpo ha éntiúdo/éon fecha 15 
.de los que rigen-, ei ■■siguiente dicta-
, men: ■ ' ’ ■ •

«Exemo.- Sr.: La Sección ha exami
nado ef'expédiente relativo A la sus
pensión dél Alcalde y btfos Concejales 
de Cúllar-Vega, decretada en 10 de 

. Octubre último por él Gobernador de 
la provincia-de Granada.

Fúndase dicha providencia en que 
en el expédiénte aparecen algunos 
datos referentes A ciertos hechos qué

justificación necesaria; que el Ayun
tamiento ha pfacticadoí las- gestiones 
conducenteá pará' qué la naciOnda 
pague lo que debe al Municipio, y en 
USO' de sús 'fá'cúl fades acórdó el arré- 
glo'de la fuente y el pago de las obras; 
queden los repartimientos de loa con
sumos sólo se excluyeron A loa que 
carecían' de reeurso.s para satisfacer 
sus cuotas; que las raspaduras y en
miendas á que se refiere la visita de 
inspección no afectan á concepto ai- 
gimo esenCialj y'que la gestión-admi
nistrativa es legal, habiéndose exigi
do ya fianza al Recaudador.

Los Concejalés D. Eloy Páramo y 
D. José Marla Riveiro, alegaron que, 
á ellos no les alcanzaba responsixbili- 
dad, por razón de sus protestas y vo.- 
tos particulares.

El Gobernador, en 26 de Octubre 
próximo pasado, decretó la suspen
sión de D. Antonio Diez", en su doble 
cargo, y de los Concejales D. Manuel 
López, D. Jacinto Vega, D. Antonio 
Díez, D. José Pin, D, Manuel Dorado 
y D. Antonio Luna,fundándo-se en que 
los hechos relacionados implican gra
ves faltas y perjuicios de los intere
ses públicos y requieren las más se
vera corrección, la cual no alcanzaba 
A los Concejales D. Faustino'Ferrei
ra, D, Eloy Páramo y D, José Mária 
Riveiro, por sus protestas, ni al Con
cejal D. Balbino Fernández, por no 
haber aun tornado posesión del cargo 
para que fué elegido cu la última re
novación bienal:

Vistos los artículos 180, 183, 185, 
190, 191 y demás coneordantes de la 
ley Municipal:

Considerando que los cargos acrc- 
ditados documentai mente por la visi
ta de inspección administrativa, no 
desvirtuados con justificación alguna 
por los Concejales su.spensos, consti
tuyen, en efecto, una serie de faltas 
graves que requieren la corrección 
gubernativa, y acaso pudieran llegar 
á ser objeto de sanción penal, princi
palmente en jo que respecta A las ras
paduras, enmiendas y otras informa
lidades que te notan en las actas y en 
la contabilidad, y en lo que se refiero 
á las alteraciones de los patrones y 
repartimientos de los impuesto-s.

Opina la Sección que procede con
firmar la suspensión de que se trata, 
hayióndola extensiva á D. Faustino 
Ferreiro, que no protestó, y remitir 
los antecedentes á los Tribunales pa
ra lo que hubiere lugar en justicia.»

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde),yen su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se j^^ servido resolver co

demuestran fe! desorden de la admi
nistración municipaldel expresado 
pueblo, y' que pudieran revestir ca-- 
racteres de delito, como son las ras
paduras y 'enroienda.s, no salvadas, 
en las cantidades consignadas en los 
libros de cohtabilídad, que son'líe-' 
vados con gran' informalidad; Actos 
contradictorios' en cuanto á algunos 
acuerdos; el estado del Pósito, y la 
desóbedientia A las órdenes del Go- 
bérnádor: ' '

Vistos los artículos 180, 182, 183,' 
189 y demás- concordantes de là ley 
Municipal; -

■ Considerando qué los interesados' no 
háti desvirtuado los cargos que contra 
ellos aparecen, algunos de los cuales 
pudieran sér objeto de sanción penal;

Opina la Rección qúe la providen
cia del Gobernador está justificada, y 
deben remitir,se los antecedentes A los 
Tribunales pura (o que haya lugar en 
justicia, >

Y conformándose S. M, el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein
serto dictamen,se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De-Rea! orden lo digo il V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre do 1899. —Æ. J)afo.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Granada.
(^GHcct«„ dei 19; de Diciembre de 1899.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

rno en el mismo se propone.
De Real orden lo digo A V. 8- para 

su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expedients. Dios guar-, 
de A V. S. muchos años. Madrid 29 
de Noviembre de 1899. -A; j)ato.
Sr. Gobernador civil de Lugo.

(“Gaeew,, del 12 de Dieiembre de 1899.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Cú- 
Har-Vega, decretada por V. S. en 10

REALES ORDENES CIROULARES
Exemo. Sr.: En vista de las frecuen

tes instancias que se reciben en este 
Ministerio en .súplica de revisión de 
sentencias dictadas por la jurisdic
ción de Guerra, sin más fundamento 
que la autorixación que para promo
verías otorga el art. 679 del Código 
de .Justicia militar;

El Rey (Q. D, G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Rcino, de con
formidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, 
en su acordada de 30 de Noviembre 
último, se ha servido disponer que
den sin curso todas aquellas que no 
demuestren con datos fehacientes, ha
llarse los interesados comprendidos 
en los casos 1.”, 2-*“ y 4? del art. 678; 
del expresado Código ó comprueben 
sus peticiones con los testimonios de 
sentencia á que se refiere expresa
mente la ley de 7 de Agosto próximo 
pasado {C. ¿. núm. 158).

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde à V. E.

.muchos años. Madrid 30 dë Diciem- tuto de Orense, que ocupa el segundo
;bre de 1^3.—Azedrrnÿn.
Señor.....

Exemo, Sr.: Anco la necesidad de 
dar destino á loa prófugos y deserto
res que no pudieron embarear para 
la isla de Cuba por las contingencias 
de la guerra últimamente sostenida, 
se.dictó con carácter provisional, y 
hasta conocer de. qué territories que
daba España soberana como resulta-

lugar de la referida propuesta'.
De Real orden lo digo á V. E, para 

su (íonoei;ipiepíoy demás efectos, píos 
guarde á V. E..muchos años. Madrid 
9 de Diciembre de 1899.—PícW. ■ 
Sr. Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.
p‘Gacohti„ del 27 de Diciembre de 1899.)

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L.A 

PROVINCIA DE CORDOBA
do de las negociaciones de paz que 
con los Estados Unidos se seguían, la
Real orden de 7 de Octubre del año 1 
próximo pasado {C. L. num. 319), por . ,
la que so dispuso que los prófugos y Dispuesto por la Superioridad el 
desertores procedentes de la Penínsu- ^''^’'-i' d« 1°" timbrados que ca
la y posesiones del Norte de Africa ducan el 31 del presente mes, para 
cumplieran el tiempo que les corres- 9«« dicha operación pueda efectuaré 
poudía en Cuerpos de guarnición en de una manera ordenada y con arre- 
L islas Canarias, y quelos que pro- 81o á las disposiciones regUmenta- 
cedíoran de éstaAfueran destinados A Delegación ha tenido á bien
los que se hallasen en las islas Balea- ° . '
res. Normalizada la situación, y con- i I-" 1^^ canje se efectuará en los 1o- 
siderando no es'equitativo el que los 1 trains que se designan á continuación, 
Cuerpos de guarnición en dichas islas todos los días hábiles del inmediato 
sean los únicos que se nutran con el mes de Enero, de sol á sol, incluso los 
indicado personal,' y teniéndo en l festivos.
cuenta que, con respecto A los deser- l ii-’ Los efectos que han do can
tores, el Gobierno se halla facultado j joarse son los siguientes: ;
por él art. 645 dél Código'dq Justicia Papel timbrado clase L* A 14.', 
militar para destinarlos á los Cher- 1 excepto el de oficio para Tribunales.
pos que estime conveniente, y qué j Idem judicial clase i. á 13. ia- 
por la pérdida de las colouiás de Ul- j elusives.
tramar se hallan virtuahneute déro- bagares de bienes desamortizados, 
gados los artículos 19 y 107 de la vi- Idem de comercio.
gente ley de Reclutamiento, y, en su 1 Papel de pagos tal Estado, 
cousecucúcia, a! Gobierno córrespon- Contratos de inquilinato, 
do tiimbién el fijar el destino que deba Timbres móviles.
darse A los prófugos; ídem especiales móviles.

EíRbyiQ. D. G.), y en'su nombre 3“ El plazo so hará dentro del 
la Reina Regente del Reino, do con- mes de Enero, siendo este plazo im- 
formidad con la acordada del Consejo prorrogable.
Supremo de Guerra y Marina do 15 4.'’ En las sei.s primeras clases de 
de Noviembre último, se ha servido efectos que se presenten al canje, se 
disponer que los desertores cumplan consignará en la parte superior del 
en lo sucesivo el tiempo de recargo lado izquierdo de cada pliego el nù- 
en el Cuerpo en que servían y los pró- 1 mero, clase, fecha y punto de expe- 
fitgos en el que Icé corresponda, como dición de la cédula personal que ha
los demás individuos de su reerapla- brá de exhibir el interesado, quien 
zo, pudiendo unos y otros ser también j firmará en los mismos el recibí del pa- 
destinados á los que el Gobierno es- pel que se le entregue.
time oportuno, con arreglo á Ias ne- ó.* Los timbres móviles y espe- 
cesidadc-i del servicio. ciales móviles que sean fracción de

De Real orden lo digo á V. E. para pliego, se presentarán al canje con 
su conocimiento y demás efectos. Dios j distinción de precios, pegados en los 
guarde A V. E, muchos años. Madrid medios pliegos de papel blanco que 
.30 de Diciembre de 1899.-Azcdi'r<»ÿa. sean necesarios, haciendo constar en 
Señor i ’^^^‘* '^’^^ ^® ®‘^ caras los que se pre- 

1 .senten, firmando el interesado en la 
C‘üac6tíi„ del 31 de Diciembre de 1399.) ^^^^ superior ó al dorso de los mis- 

a—b^ ' 1 i  1 mos, y consignando igualmente la nu
meración, clase, fecha y punto de ex
pedición de la cédula personal, que 
deberá exhibir. Cuando se trate de 
pliegos enteros que contengan las nu
meraciones, se prescindirá de adhe
rirlos á ningún otro papel, pero se 
llenarán al dorso las formalidades que 
se determinan en el párrafo anterior.

6." Los canjes se verificarán por 
efectos de la misma clase y precios 
que los que se presenten, sin excep
ción alguna.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Córdoba 29 de Diciembre de 1899.
—El Delegado de Hacienda, R. Moa- 
tilla.

MINISTERIO DE FOMENTO
líEAL ORDEN

Exemo. Sr.: Por renuncia del pri
mer lugar de la propuesta formulada 
por la Comisión permanento de ese 
Consejo, y en virtud de concurso de 
mérito;

8. M.. el Rey (Q.. D. G.), y en su 
nombre la Reika Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar Catedrático 
de Geografía é Historia del Instituto 
def^ahón, con el sueldo anual de pe
setas 2.600 y demás ventajas de la 
ley, á D. Francisco Javier Gaite y 
Lloves, Auxiliar numerario del Insti-
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Locales en gae ha de efectuarse 
el canje

CAPITAL,—Expendedur ias de la pla
za de Cánovas y la establecida en la 
calle Espartería,

Pueblos.—Expendedurías de Bae
na, Belmez, Bujalance, Cabra, Hino
josa, Lucena, Montilla, Montoro, Pal
ma del Río, Pozoblanco, Priego, 
Puente Genil, Rambla y Rute, con el 
número 1 eu cada localidad.

JUZGADOS
MADRID,—BUENA VISTA

Núm, S

Ayuntamientos
VILLAFRANCA

Núm. 1
Lista de los Concejales que constitu

yen el Ayuntamiento de esta villa 
y de un número cuádruplo de ma
yores contribuyentes, por orden de 
cuotas, formada según el art. 25 de 
la ley electoral del Senado:

Concejales
D. Ricardo Herrera y Zamorano 

José García Barríos
Antonio Palomares Sánchez 
Alfonso Gallardo León 
Pedro Gómez Pastor
José Román López
Mariueí Castro Vioque
Juan Díaz García
José Merchán Pérez
Alfonso Ayllón Cubero
Francisco Molina Jurado

Contribuyentes y cuotas que satisfacen
Pesetas.

D. Antonio Molina Madueño 1482 03
José de la Torre Olivares 1054 73
Antonio Rivera Aljarilla
Bafael Garcia Prado y Za-

648 67

morano
Juan Felipe Pérez Diaz 
Miguel Pastor León 
Antonio Ortiz Hidalgo 
Andrés Ayllón y Castro 
Rafael Blanco Guijo 
Andrés Herrera Alvarez 
Podro Castro Torres 
Juan Gavilán Arauda 
Miguel Ortiz Ponce 
Ildefouso Pérez León 
Antonio Molina Jurado 
Pedro González Giménez 
Juan Muñoz Oporto 
Jo-sé Molina Mora 
Antonio Larrad Mateo 
Nicolá.s Zamorano López 
Antonio Luque. Cordobés 
Francisco Rivera Adamuz 
Antonio Romero Espadas 
José Molina Pérez 
Francisco Díaz García 
Carlos López Yuste 
Audrós Galán Pérez 
Martín Jurado López 
Francisco Redondo Cam

pos
Antonio Pérez Pastor ' 
Sebastián Melero Cama

cho
Alfonso Molina Pérez . 
Juan ,Caluro Burgos 
Rafael (garcía Prado y 

Prieto' ‘ .
Pedro Hérrera Zamorano 
Antonio Alcaide Aragón

.56.3 
516 
477
472 
414 
402
381 
361
358 
342
327 
296
293 
265
268 
264
253 
245
232 
222
215 
208
190
183

28 
08 
88
94
84 
09 
03
61
41
76
68
45
55
25
98
13
68
55 - 
34 .
97 , 
86 '
17
91 '

46

174

172
167
160

167
167

A51

74
68

33
23
66 .

i4
86 '

Francisco Dipres Navarro 151.5,1
150 01'Bernabé Bejar Ortiz. . -

jupa Bçiraar Adamuz 144 78!
Manuel óaVÍláé A'Rarlda 140 02;14(1 02 !
Pedró Gárt‘as''c6’'hó(írigüéz In9ó2 : 
Alfonso Ramírez López'■■ T3r9.32j 

■ i José León Campes "'■ .12^90 i
‘Francisco Aragón Campos, Igft 96* 

•.,Lo que sç .aunqcia al- pAbtl^fírSe"! 
gúp/ el f^rt, í^ dp la citada .^y, en, 
VilíafráhcáA T^ déEneFo áe'1900.—, 
El Alcalde, Ricardo Herrera. - •

En virtud de providencia dictada 
en veinte y tres del actual por el se
ñor Don Manuel del Valle y Lians, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, en los 
autos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, sobre secuestro y 
enagenación de finca de Don Salva
dor Barasona, propia hoy de Don Ra
fael Castellano y Sánchez, se anuncia 
la venta, en primera pública subas
ta, de la finca siguiente:.

Una suerte de olivar en término de 
Adamuz, distrito hipotecario de Mon
toro, denominada «Pedro Gil», de diez 
y nueve fanegas, con mil cuatrocien
tos sesenta y seis olivos, un pino, al- 
guna.s plazas vacías y casa de teja; 
lindante por Norte y Este con olivar 
del conde de Villaverde; Sur olivar 
de la posesión «La Posada», de Don 
Salvador Barasona y de Doña Lucía 
Herrera, y Oeste arroyo de Pedro 
Gil.

Para cuyo remate, que será doble 
y simultáneo en esto Juzgado y en el 
de Montoro, se ha señalado el día 
veinte y.,cinco de Enero próximo ve
nidero y hora de Ias dos de ia tarde, 
y so celebrará en la forma \- condi
ciones siguientes:

Primera, El tipo del remate será 
el de veinte y ocho nul ochocientas 
pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las do.s terceras partes 
de dicha suma.

Segunda. Para tornar parte en la 
suba.sta deberán los licitadores con
signar sobre las mesas del Juzgado, ó 
en Establecimiento destinado al efec
to, por Jo menos el diez por ciento 
del tipo del remate.

Tercera. Si resultaren dos postu
ras iguales, se abrii’á nueva licita* 
ción entre los dos rematantes, ante 
este Juzgado.

Cuarta. La consignación del pre
cio se verificará á los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate; y

Quinta. Que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro de la propiedad, se hallarán de ! 
manifiesto en la Escribanía del infras
crito actuario, para que puedan éxa- ' 
miuarfos los que quieran tomar parte 
en la subasta; previniéndoles, ade
más, que defieran 'conformarsé^ con

MONTILLA
Núin.2

Doa José Vera Frenato, Juez de instrnectón 
de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el número terce
ro del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento cri-. 
rainal, se cita, llama y emplaza, por 
término de quince díiis, contados des
de el siguiente al de su inserción en el 
periódico oficial que últimamente lo 
publique, á Antonio Romero Ruiz, de 
diez y nueve años, soltero, del cam
po, hijo de Joaquín y Josefa, natural 
de Casilla de Albaida, partido judí: 
cial de Torrox, vecino de. Málaga, 
calle Divina Pastora, número nueve; 
estatura regular, pelo castaño.oscuro, 
sin pelo de barba, ojos, melados, nariz 
y boca regular, no tiene señal alguna 
aparente, y viste & estilo deLpaís, cu
yo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro de expresado término se 
presente ante ¡a Audiencia provincial 
de Córdoba, por la que ha sido decre
tada la prisión provisional de dicho 
procesado, en la causa seguida en es
to Juzgado, por tentativa de hurto; 
bajo apercibimiento de que si no com
parece en expresado término, será 
declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que haya.lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda.s bis autoridades y agentes de 
policía judicial, procedan ti ordenar,y 
practicar diligencias para-la busca y 
captiraa de dicho procesado Antonio 
Romero Ruiz, y caso de ser habido, 
sea conducido, con, las seguridades 
couveniente.s, y á mi disposición, á La

ley orgánica provincial del Poder ju
dicial-y reglamento de 16 de Abril de 
1871, los que aspiren á ella presenta
rán sus solicitudes en este Juzgado, 
dentro del término de quince días„á 

' contar desde la inserción del presen- 
te en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, y acompañando á, olla certifi
cado de su partida de bautismo^ in
forme de buena conducta.y demás do
cumentos demostrativos de aptitud.

Posadas treinta de Diciembre de 
mil ocbocien tos noventa y nueve.— 
Carlos Ramos Medrano.—El Secreta
rio, José María Camacho.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del ^Diarib de 

Córdoba,,, Letrados 18, se hallan 
de venta las

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Ju
rados

PADRON 
de cédulas personales. 

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

REFUNDICION 
de los apéndices de rústica y ur
bana.

ttíS

ellos y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

Dado en Madrid á veinte y seis de 
(Diciembre de mil ochocientos noven- 
ta y nueve.—Manuel del; Valle.—El 
actuario. Licenciado Manuel Cobo, y 1 
Canalejas.

y-para su iñácrción'eri él BtiLKlUNÍ 
Ol'TOlAL de là provincia de:(Córdoba, ( 
sé expide el-presen te ; Óyi8£wío’■ pór él ! 
Xeflór Juez, en' Madrid»á;veinte ÿ■ sic- ■ 
te dé Diciembre-de rail ochoci^ittos ' 
novénta ny nneve.^^El netuatia,. Li-' 
cenCiado ManùebGobaiy Cabíalejas.—I 
Vistb bueno': Mannel del Valiei .■ ■'.I !

carecí de esto partido, para que lo 
sea, puesto’ á disposición de expresada 
Audiencia.

Dadu-pn Montilla á diez y .seis de 
Diciembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—José. Vera.—El actua
rio, Juan Reina.

CORDOBA
• Núm. 4

Don Franoiaco Fernández Vior, Juez de ius- 
trUcción dé esta capital.
Por el pre.sente edicto se cita y lla

ma á Francisco Prieto Forras, casado 
con María Josefa García Salcedo, cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, p.ara que en el 
término de diez días, corredor de^de 
la inserción de la presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia y Ga- 
ceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de pfrecerle el su
mario que instruyo contra Rafael. Ta-
bares Alvarez, por estafa de dos..spr- 
Iw de oro con diamantes, á su espo
sa María Josefa Ôarçia; previní¿ndo- 
.l?Atte si.nó.lq vorifica, Iq parará el 
perjuicio que hubiere lu^úr. .

, Dado en Córdoba á veinte y siete de 
Diciembre de mil ocbocientós novep- 

Jí^ ry.ji^^Çy.Ç-.—'Fraricisdo Fernándéz 
;.,P^(’-U;®f Actuario, Teodomiro Fer- 
nájn'dez ' ' ' ' '

''7 ''PÚííÁDkS'"
Rúna, 5

Don dárlos Ramos jio^rano, juaz raúniuipal
' líupieuta’Je' be A vlM» y au téruurtbl' ' ■' '
Hago saber: qUe hnlláádós& Vacan-' 

ríe la.fílazá’'de,SBcrétario'5upiéhto' de! 
■ tísté''Juzgad o nmnítipal;- qué- .se-ha-de' 
proveer conforme á lo dispuesto en la

LOS EXPEDEEN-
para guardas jurados.

NOMINAS
con arreglo á los nuevos impues
tos éstobíetádos.

Hojas de servicios 
IOS mOVOS KEPARTIBEIfTOS 

de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Padrón industrial
con arreglo a! último modelo.

CONSUMOS
■ Los nuevo.» estados, mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar. ■

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances,- y para 
h 'Dontabilidad municipal. '

Listas de! embarque
con arregló ál último modèle'. "

'RELACIONES 
'^'^altas y bajás de' mátrícbla, con 
áújéciÓn'Ti las pfescripcionos vi-

Itóprtot& del'DlAHIOrBÉ' COKOOBA''
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